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Fundamento legal: Artículo 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 38 fracción II, 40, 41 y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; artículos 1o., 2o., 3o., 6o., 7o. fracciones XIII y XVIII, 19 fracciones I inciso e) y 
IV, 24, 25, 30, 51, 52, 54, 55, 57, 58 y 60 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 15 fracciones 
XXX y XXXI del Reglamento Interior de esta Dependencia. 
Fechas estimadas de inicio y terminación: de enero 2001 a diciembre de 2002. 

34. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-003-FITO-1995, Campaña contra el 
amarillamiento letal del cocotero. 
Objetivo: Establecer las regulaciones de carácter obligatorio que se deben cumplir para lograr el 
confinamiento, combate y control del amarillamiento letal del cocotero, a través de la campaña 
contra esta enfermedad, así como evitar la dispersión a otras zonas productoras de coco. 
Justificación: La palma de coco (Cocos nucifera L.) es importante no sólo por el alto valor de la 
copra, sino también por el atractivo turístico que ejerce como símbolo del trópico húmedo, por el 
ingreso económico que representa para miles de trabajadores y por las numerosas actividades 
que se realizan en su industrialización, consumo en fresco y fabricación de artesanías. 
En la actualidad, el cultivo atraviesa por una problemática compleja cuyo componente principal 
es la fitosanidad; dentro de este aspecto, destaca el daño causado por la enfermedad conocida 
como Amarillamiento Letal del Cocotero, causada por un organismo tipo micoplasma que se 
disemina mediante la movilización de material propagativo infectado y con la ayuda del insecto 
vector Myndus crudus Van Duzze. 

Fundamento legal: Artículo 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 38 fracción II, 40, 41, 43, 47 y 51 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, así como de los artículos 30 fracción III y 31 de su Reglamento; artículos 1o., 2o., 
6o., 7o. fracción XIII de la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Fecha estimada de inicio y terminación: enero de 2002 a diciembre de 2002. 

35. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-020-FITO-1995, Campaña contra la Mosquita 
Blanca. 

Objetivo: Esta Norma tiene por objeto establecer las medidas fitosanitarias que deben 
instrumentarse para prevenir, combatir, controlar o disminuir la incidencia del complejo de mosca 
blanca, con la finalidad de minimizar los daños directos e indirectos por la transmisión de 
enfermedades del tipo viral en los cultivos hospedantes. 

Justificación: Se requiere incorporar cambios a esta Norma, debido a la amplia gama de 
hospederos que ataca esta plaga en todo el territorio nacional, así como al amplio número de 
especies plaga que están presentes, lo que ha tenido como consecuencia que el manejo de esta 
plaga sea diferente en cada región. Así también surge la necesidad de analizar la posibilidad de 
incluir en esta Norma el manejo de enfermedades virales, de las cuales la mosca blanca es 
vector. 
Fundamento legal: Artículo 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 38 fracción II, 40, 41, 43, 47 y 51 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, así como de los artículos 30 fracción III y 31 de su Reglamento; artículos 1o., 2o., 
6o., 7o. fracciones IV, V y XVI de la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Fechas estimadas de inicio y terminación: marzo de 2001 a diciembre de 2002. 

36. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-026-FITO-1995, Control de plagas del 
Algodonero. 

Objetivo: Esta Norma debe tener por objeto establecer las regulaciones de carácter obligatorio 
que se deben cumplir para prevenir la dispersión y control de las plagas del cultivo del 
algodonero (Gossypium hirsutum ). Con la finalidad de prevenir las altas poblaciones de estas 
plagas en el algodonero, logrando con ello evitar altas pérdidas para el productor por la 
disminución en la producción y calidad de la fibra y de establecer tácticas de manejo integrado 
de las plagas de acuerdo a las condiciones ecológicas, sociales y económicas de cada región 
donde se tenga presente este cultivo y sus plagas. 
Justificación: Se requiere realizar cambios en el objeto y campo de aplicación de acuerdo con 
la distribución de las plagas y la superficie sembrada con este cultivo, así como establecer 
monitoreos y umbrales de acción accesibles a las técnicas de manejo de plagas actuales. 
Fundamento legal: Artículo 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 38 fracción II, 40, 41, 43, 47 y 51 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y 
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Normalización, así como de los artículos 30 fracción III y 31 de su Reglamento; artículos 1o., 2o., 
6o., 7o. fracciones IV, V y XVI de la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Fechas estimadas de inicio y terminación: marzo de 2001 a diciembre de 2002. 

37. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-068-FITO-1995, Medidas fitosanitarias para 
combatir el moko del plátano. 

Objetivo: Esta Norma Oficial Mexicana establece regulaciones de carácter obligatorio que se 
deberán cumplir para controlar las infestaciones de moko del plátano, evitar su dispersión y, en 
su caso, erradicar la enfermedad de las zonas infestadas. 
Justificación: En México se cultivan, aproximadamente 70,041 hectáreas de plátano, las cuales 
están distribuidas en los estados de Chiapas, Veracruz, Tabasco, Nayarit, Colima, Michoacán, 
Jalisco y Guerrero, obteniéndose 2’032,652 toneladas, de las cuales 100,066 se destinan al 
mercado de exportación, con lo cual se generan empleos a gran parte de la población en las 
zonas donde se desarrolla el cultivo durante el proceso de producción, cosecha, industrialización 
y comercialización. Este cultivo, se ve afectado por una serie de plagas y enfermedades que 
vienen mermando su producción y por consecuencia afectando la economía del productor. 
Dentro de éstas, la enfermedad conocida como moko del plátano, causada por la bacteria 
Ralstonia solanacearum raza II, afecta seriamente al cultivo. Ataca a todas las variedades de 
plátanos triploides del grupo AAA (bananos), AAB (Plátanos) y ABB (Guineos). Asimismo, infecta 
a otras especies de la familia Musaceae y de la familia Solanaceae, dentro de las cuales 
destacan el platanillo, la higuerilla entre otras, a las que invariablemente les ocasiona la muerte. 
A la fecha, dicha enfermedad ha logrado diseminarse hacia algunos municipios de los estados 
de Chiapas y Tabasco, causando pérdidas económicas considerables al no poderse exportar 
libremente el plátano de esas regiones. Por lo anterior es importante, definir el marco legal que 
permita establecer las medidas fitosanitarias para combatir el moko del plátano, y prevenir su 
diseminación. 
Fundamento legal: Artículo 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 38 fracción II, 40, 41, 43, 47 y 51 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, así como de los artículos 30 fracción III y 31 de su Reglamento; artículos 1o., 2o., 
6o., 7o. fracciones XIII, XIX y XXI, 19 fracciones I inciso e) y II; 22, 30, 31, 32, 33, 54, 55 y 60 de 
la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Fechas estimadas de inicio y terminación: septiembre 2000 a diciembre de 2002. 

38. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-067-FITO-1995, Procedimientos para la 
producción y certificación fitosanitaria de semilla híbrida de cocotero resistente al amarillamiento 
letal. 
Objetivo: Establecer las especificaciones fitosanitarias para la producción y movilización de 
semilla, polen y planta híbrida de cocotero resistente al amarillamiento letal, para el 
establecimiento de huertas comerciales y planta ornamental. Proteger a los productores en la 
compra-venta de material propagativo presentado como híbrido resistente al amarillamiento letal. 
Así como asegurar mediante verificaciones que todos los procesos de producción, cosecha y 
manejo del material son realizados cabalmente, a fin de coadyuvar en la conservación varietal y 
fitosanitaria. 
Justificación: Es necesario adecuar el procedimiento para la certificación del material resistente 
al amarillamiento letal del cocotero, dado que los descriptores varietales para este cultivo están 
siendo afinados por el Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semilla (SNICS). Al 
contar con este instrumento, se podrá garantizar que el material propagativo (plantas, semillas y 
polen) producido en unidades de producción certificadas (huertas madre, huertas padre, viveros 
y semilleros) es de calidad varietal y fitosanitaria; por lo que podrá denominarse Material 
certificado resistente al amarillamiento letal del cocotero. Lo anterior, no sólo por conocer el 
origen o procedencia del material propagativo, sino porque todos los procesos involucrados en la 
producción, cosecha y manejo de polen, semillas y plantas resistentes al amarillamiento letal, 
serán verificados por unidades de verificación aprobadas en la materia, lo cual incrementará de 
sobremanera su participación y el control de los procesos. 
Fundamento legal: Artículo 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 38 fracción II, 40, 41, 43, 47 y 51 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización así como de los artículos 30 fracción III y 31 de su Reglamento; artículos 1o., 2o., 
6o., 7o. fracciones XIII, XIX, XXI, 19 fracciones I incisos b), e) y I; 51, 52, 53, 54, 55, 60, 65, 66 y 
67 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Fechas estimadas de inicio y terminación: enero de 2001 a diciembre de 2002. 
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